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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPC^N 
Año.......................  . „ 40 pesetas.
Trimestre....................... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y antfticios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, - (Artículo l.° del Código Civil), z La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá a» 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

r Gmiit
Núm, 3,000

MINISTERIO DE AGRICULTU
RA. INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

El éxito indiscutible logrado 
cón la aplicación de la ley del La
boreo forzoso y disposiciones 
complementarias, para conseguir 
que los cultivos siguieran efec- 
tuándose como años anteriores, 
hace pensar en la necesidad de 
persistir con su vigencia, pero im
plantando algunas modificacio
nes en la tramitación para evitar 
los retrasos frecuentes que han 
tenido algunos expedientes por 
no encauzarlos en debida forma.

La práctica ha proporcionado 
provechosas enseñanzas, que de
ben servir para trazar normas de 
actuación a las Comisiones de 
Policía Rural, a fin de que salven 
los escollos en que suelen tro
pezar.

Estas Comisiones de Policía 
Rural deben estar constituidas se
gún dispone el artículo 4,° del De
creto de 2 de Octubre de 1931, 
pues de lo contrario no tendrán 
validez oficial sus actuaciones; 
por ello conviene que dond'ie no 
se hallen así formadas, se apresu
ren a constituirías debidamente.

El problema de la producción 
agrícola es fundamental para la 
vida de la Nación, siendo por éso 
indispensablemente que no se 
abandonen los cultivos, y si hu
biera quien tratase de abandonar

los, se le obligará a que los con
tinúe, aplicándoles al Laboreo for
zoso; pero bien entendido que 
esos cultivos se harán como fuese 
costumbre de años anteriores, 
quedando excluidos aquellos tra
bajos agrícolas que representen 
mejoras o que supongan perfec
cionamientos técnicos.

En consecuencia, este Minis
terio ha acordado proponer 
a V, E, se comunique a las Comi
siones de Policía Rural, que su 
norma de actuación respecto a 
las faltas de laboreo en las fincas 
de su término municipal, se ajus
tará a las siguientes bases:

Primera. Conocida por la Co
misión de Policía Rural cualquier 
denuncia referente a falta de la
boreo, dispondrá su comproba
ción, y si resultase cierta, acorda
rá el plan de trabajos correspon
diente.

Segunda, Dicha falta, y el plan 
de labores respectivo se le noti
ficarán al interesado, conforme 
determina el artículo 6,° del De
creto de 2 de Octubre último, 
siendo requisito indispensable, 
para tramitar el expediente, que 
en él figure el oportuno justifican
te de esa notificación.

Tercera, La notificación se ha
rá ajustándose, en la redacción,, 
al modelo adjunto, advirtiendo 
que las superficies se expresarán 
en unidades del sistema métrico 
decimal.

Cuarta. Si las contestaciones 
que hayan dado los interesados a 
la Comisión de Policía Rural, 
muestran conformidad con el 
plan propuesto, debe quedar en 
suspenso el expediente, cuidando 

entonces la referida Comisión de 
vigilar los trabajos por si hubiera 
deficiencias, advertirías con opor
tunidad para subsanarías.

Quinta, Si el interesado no 
cumpliera debidamente los ofre
cimientos, en el caso de confor
midad con el plan propuesto, o 
contestara mostrándose en des

(Modelo que se cita.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En cumplimiento de acuerdo de esta Comisión de Policía Rural, 
f^cha.............................................  cipo a V. que en tasfincas de este
término que al dorso se expresan, faltan las labores que se detallan 
con las superficies respectivas, debiendo ejecutarse con sujeción al 
plan que se indica.

Ruego a V. que si está conforme con lo propuesto, proceda a la 
ejecución de los trabajos en un plazo de ocho días, a contar de la 
fecha en que reciba esta notificación, y en caso contrario, que indi
que a esta Comisión las cazones en que apoya su negativa, previnién
dole su derecho a recurrir en alzada ante la Sección Agronómica 
provincial en el plazo de dos días contados como antes se indica.

(Fecha y firma del Alcalde.)
Recibí la duplicada.

(Fecha y firma del interesado, persona 
que lo representa o dos testigos que 
no sean empleados municipales.)

Señor Don........ ......................................................

(DORSO)

PAGO O NOMBRE 
DE LA FINCA

EXTENSIÓN.
APROXIMADA

OPERACIÓN
A REALIZAR OBSERVACIONES

de..............................de 19....
El Alcaldc'Presidente,

(Gaceta del 21 de Aposto de 1932). 

acuerdo con dicho plan, se remi
tirá sin demora, el expediente a 
la Sección Agronómica provincial 
para su urgente tramitación,

Madrid, 19 de Agosto de 1932, 
Marcelino Domingo.

Señores Alcaldes-^Presidentes de 
las Comisiones de Policía Rural.
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Núm, 3,003

Audiencia Territorial de Valla
dolid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

La Sala de Gobierno ha acor> 
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal:

Juez de Valoria la Buena, don 
Mariano Torres Alcalde,

.Lo que se publica a efectos de 
lo preceptuado en el párrafo 2,® 
del apartado C) del artículo 2.° del 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 8 de Mayo de 1931,

Valladolid, 23 de Agosto de 
1932,-P, A/de laS. de G.: El 
Secretario de Gobierno, Alfonso 
Santa María.

Núm, 2,798

Jefatura provincial de Estadística 
de Valladolid

Véase el «Boletín» anterior, — (Continuación).

Ayuntamiento de Medina de 
Ríoseco.-Distrito l.°. Sección 1.^:

Solicita su inclusión en el Cen
so Angel Moras Redondo, no 
acompaña documento alguno jus
tificativo de su derecho y como 
en el boletín de inscripción que el 
interesado suscribió el l.° de Mar
zo, dice que es temporal el tiempo 
que lleva de residencia, esta Jefa
tura resuelve no incluirle.

Distrito 1,°, Sección 2,“:
Solicitan su inclusión en el 

Censo, Florentino Galván Martí
nez y Gloria (^hico Herrero, nin
guno de los dos justifica con do
cumento alguno su derecho, por 
lo que esta Jefatura resuelve no 
incluirles.

Distrito 2,®, Sección 1,^:
Solicitan su inclusión en el 

CensQ, Teresa Lebrero Rodríguez, 
Sor Francisca Ramón y Muñoz 
de Bustillo, Sor Eugenia Guru- 
ciaga Sola y Sor María del Car
men Serralde González: ninguna 
de las cuatro presenta documento 
alguno que justifique su derecho; 
las dos últimas cubrieron el co
rrespondiente boletín de inscrip
ción de 1,‘’ de Marzo, en ellos de
claran las interesadas que Sor 
Eugenia no lleva ni completa el 
año de residencia en Medina de 
Ríoseco: Sor María del Carmen, 
sí; por todo lo cual, esta Jefatura 
resuelve desestimar las peticio
nes, a excepción de la de Sor Ma
ría del Carmen Serralde Gonzá
lez, que será incluida por llevar 
residiendo en Medina de Ríoseco 
tres años.

Distrito 2.°, Sección 2,^:
Solicitan su inclusión José Fer

nández Cid, varón, de 36 años, 

Empedrada, 18, Secretario del 
Juzgado municipal, en concepto 
de Funcionario público, y se 
acuerda sea incluido,

Pedro Hernández Pérez, varón, 
de 28 años, Pablo Iglesias, 2, Ofi
cial de Telégrafos, en concepto de 
Funcionario público, resolviendo 
sea incluido,

.Asunción Bedoya Bayón, hem
bra, de 24 años, Pablo Iglesias, 2, 
su sexo, en concepto de esposa 
de Funcionario público, acordán
dose sea también incluida.

Emilia del Pino Serrano, a su 
instancia no acompaña justifi
cante alguno relativo a su dere
cho, y se desestima su pretensión 
por esta causa.

Y, finalmente, José Amigo To
rres solicita sean corregidos los 
errores cometidos, tanto en él 
como en su esposa, y lo mismo 
solicita María de la Gloria Re
vuelto Sanz, y se resuelve su co
rrección en la forma siguiente:

Amigo Torres, José, en vez de 
Amigo Flórez, José.

Vallejo Nájera, Consuelo, en 
vez de Vallejo Mogene, Consuelo.

Revuelto Sanz, María de la Glo 
ria, en vez de Rebuelta Sanz, 
María.

Ayuntamiento de Mereces.— 
Venancio de Pedro solicita la in
clusión en listas electorales de los 
veinte siguientes, manifestando 
que los diez y siete primeros han 
cumplido los 23 años antes del 
1,® de Noviembre próximo, y los 
tres restantes los cumplen desde 
dicha fecha hasta igual del año 
próximo de 1933.

Leonor Barrios Fernández, Eu
genia Adeva González, Maxi
miano Crespo Cabrero, Benedicta 
Bernardo García, Eugenia Manso 
Sanz, Romana García García, 
Crispula Baruque Manso, Julia 
Delgado García, Nicasia Blanco 
Rico, Carmen de la,Fuente Ca
rrasco, María Sastre González, 
Teodoro Catalina Blanco, Justo 
García Gómez, Isidora de las 
Puertas, Romana Alvaro Fernán
dez, Mariano Gil Sanz, Ruperta 
Baruque Manso, Teodosia Manso 
Sanz, Eusebio Manso Alonso, 
Sabina de las Puertas González.

A la reclamación ningún docu
mento justificativo se acompaña, 
y el informe es desestimatorio de 
la pretensión.

Esta Jefatura ha comprobado 
que de los 20 reclamados, Euge
nia Manso Sanz, figura ya como 
electora con el número 148 de la 
lista provisional general, y que 
los demás no tienen cubierto bo
letín de inscripción, excepto Teo
doro Catalina Blanco, varón, de 
22 años, que nació el 15 de Fe
brero de 1910, Dependiente de 
comercio, con residencia en Ma
drid, hace, más de un año. Por 

todo ello, y no habiéndose justi
ficado ninguno de los extremos 
necesarios para poder figurar en 
el Censo, como son edad y tiem
po' de residencia, resuelve deses
timar la reclamación.

Por el mismo elector don Ve
nancio de Pedro, se solicita sean 
eliminados o excluidos del Cen
so a los siguientes, por las causas 
que determina:

Justiniano González Pascual, 
Gregorio Manso Conde, Máximo 
Baruque Escribano, Domiciana 
Manso Conde, Honorata de Pe
dro Muñoz, Crisantos Sacristán 
Heras, Nemesia Martín Alonso, 
Cecilio de la Fuente Muñoz, por
que los dos primeros y el último 
llevan más de dos años ausentes 
de esta localidad, y Crisantos y 
Nemesia no llevan un año de 
residencia fija en este término 
municipal. A la vez manifiesta no 
haberse expuesto las listas al 
público.

No se justifica ningún extremo 
de los expuestos en la reclama
ción y causa de la misma, y el 
informe emitido por Secretaría, 
desestima la pretensión de todos, 
menos de Crisantos Sacristán 
Heras y de Nemesia Martín Alon
so, de quienes informa favorable 
en otra reclamación, y como es 
indispensable a toda reclamación 
documentaría debidamente, y esto 
no se ha hecho, ni expuesto a su 
tiempo las dificultades presenta
das para poderlo realizar, esta Je
fatura acuerda desestimaría tam' 
bién, de conformidad con el infor
me; en cuanto a la segunda parte, 
ya fueron tomadas en su día las 
medidas oportunas a los fines de 
su exposición al público en elTu- 
gar propio de los anuncios.

Por el elector don Cirilo Sanz, 
se solicita la exclusión de las lis
tas provisionales de electores de 
Indalecio Noriega Sastre y de 
Emilia Alvarez Rodríguez, por 
tener su residencia en Tudela de 
Duero. Se justifica la pretensión 
con certificación de Padrón y el 
informe es favorable, mas esta 
Jefatura, teniendo presente que 
los interesados cubrieron el 1,® de 
Marzo su boletín en Megeces, 
donde manifiestan tener su resi
dencia legal, y que en el Ayunta
miento de Tudela, a que el recla
mante hace referencia, ni fueron 
siquiera inscriptos, acuerda, con 
el fin de no dejar sin derecho 
alguno electoral a los dos intere
sados, estar bien incluidos como 
electores en el Ayuntamiento de 
Megeces.

Por el elector don Juan San 
Segundo, se solicita la exclusión 
de las listas de Crisantos Sacris
tán Heras, Nemesia Martín Alon
so y Pilar Tormos Canseco, fun
dándose en que no figuran ya en 

el Padrón por su ausencia de la 
localidad. Se acompaña certifica
ción del Padrón y el informe es 
favorable, con el que acuerda 
estar conforme esta Jefatura.

Ayuntamiento de Mojados.— 
Por el elector don Julián Martín 
Aldea, se reclama sobre la elimi
nación de él, su esposa e hijo de 
la Sección de San Juan, figurando 
en la de Santa María, El informe 
de Secretaría es demostrativo de 
que no existe tal eliminación, y 
que es debido a que este Ayunta
miento antes tenía una sola Sec
ción electoral y ahora tiene dos, 
perteneciendo la calle Real de 
Carretas, donde vive el interesado 
y familia, a la Sección número 1, 
titulada Santa María, donde están 
bien incluidos. Esta Jefatura re- 
suelv||^star bien incluidos donde 
figuran.

Ayuntamiento de Moral de 
la Reina.—Por el elector Eduar
do Rodríguez Rodríguez, se soli
citala exclusión, por fallecimien
to, -de María Paz García Villa, 
Saturnina Pastor Borredo, Aure
lio Sánchez Blanco, Daniel Sán
chez Fuentes y Mariano Fernández 
Curieses, Se justifica debidamente 
la pretensión y el informe es fa
vorable, acordándolo así también 
esta Jefatura.

Ayuntamiento de La Muda
rra. — Felisa Valverde, vecina y 
mayor de edad, solicita la inclu
sión en el Censo de Victoria Mar
gareto Cebrián, Telesfora Mozo 
Blanco y Marcelina Valverde Va
quero, las dos primeras en el 
Censo general y la tercera en el 
adicional. Justifica debidamente 
todos los extremos necesarios 
para ser electoras. El informe es 
favorable y esta Jefatura estima 
sean incluidas las dos últimas en 
el Censo general, puesto que Mar
celina Valverde, según la certifi
cación del Registro civil, nació 
el 9 de Enero de 1909 y ya tiene 
23 años, no haciéndolo de Victo
ria Margareto Cebrián, por ya fi
gurar incluida con el segundo 
apellido Castro, que es como está 
inscripta en el Padrón. La forma 
de hacerlo es:

Telesfora Mozo Blanco, hem
bra, de 71 años, su sexo.

Marcelina Valverde Vaquero: 
hembra, de'23 años, su sexo.

Ayuntamiento de Muriel.— 
Don Isidro Velasco Herrador, 
Secretario del Ayuntamiento, so
licita su inclusión en el Censo, 
por ser funcionario público, tiene 
29 años y tomó posesión el 31 de 
Julio último, acordando esta Jefa
tura sea incluido.

Ayuritamiento de Nava del 
í2ey.— Solicitan su inclusión en 
el Censo los siguientes;

En el Distrito 2.°, Sección 1.^: 
Fortunato Lidy Viñón, varón,
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Plaza de Oriente, 28 al 36, Reli
gioso.

José Esteban Eguía, varón, de 
28 años, Santiago Ramón y Ca
jal, 8, Interventor del Ayunta
miento, como funcionario pú
blico.

Ambos justifican su derecho; 
el informe es favorable y esta Jefa
tura resuelve que se incluyan.

Distrito 2.®, Sección 2.^:
Máximo Alonso García, varón, 

de 46 años. Plaza Nueva, 7, Alba
ñil, con instrucción, el cual, como 
justifica su derecho, y el informe 
es favorable, se acuerda sea in
cluido.

Luisa de la Fuente Viña, que 
también solicita su inclusión, 
figura ya con el número 119, ra
zón por la que esta Jefatura resuel
ve que no se la incluya.

Distrito 3,°, Sección 2,®:
Victricio Licinio Castreño Cam

po, solicita igualmente ser inclui
do, a cuyo fin acompaña sus jus
tificantes y el informe es favo
rable, Pero esta Jefatura; hechas 
las comprobaciones pertinentes 
al caso, y visto que el interesado 
figura como Castreño Campo Lu
cinio en la lista adicional del Dis
trito 3,®, Sección 2,*, y que ahora, 
según el certificado del Registro 
civil, resulta que nació el 7 de 
Agosto de 1909, acuerda pase de 
la adicional a la general del mis
mo Distrito 3,° y Sección electo
ral 2,“, pero con los nombres de 
Victricio-Licinio que son los ver
daderos.

Solicitan corrección de errores, 
los cuales justifican; se informa 
favorablemente y se resuelve sean 
corregidos los siguientes:

En el Distrito 2.®, Sección 1.“: 
Jacinta Olea Paniagua, en vez 

de Jacinta Olivares Paniagua.
María Delgado Díaz, en vez de 

María Delgado Juan.
Distrito 2.®, Sección 2,*:
Aquilino Ojeda Luengo, en vez 

de Aquilino Ortega Luengo.
Distrito 3.®, Sección.!.*:
Palmiro Herrero Benito, en vez 

de Saturio Herrero Benito.
Juan Francisco Pereda Ugarte, 

en vez de Juan Francisco Perera 
Ugarte.

Alberto García Valseca, en vez 
de Alberto García Velasco.

Ayuntamiento de Nueva Villa 
de las Torres. —Solicitan su in
clusión en el Censo, justificando 
su derecho y mereciendo informe 
favorable:

Alejo Marcos Marcos, varón, 
de 40 años, bracero, que sabe leer 
y escribir.

Nicanora Marcos Domínguez, 
hembra, de 34 años, su sexo, tam
bién con instrucción.

Cándido Marcos García, varón, 
de 33 años, bracero, con instruc
ción.

Margarita Gutiérrez Alegre, 
hembra, de 34 años, su sexo y con 
instrucción también.

Marcelo García Galán, varón, 
de 24 años, bracero, con instruc
ción.

Esta Jefatura resuelve incluir a 
los cuatro primeros, mas no al 
último por figurar ya incluido con 
el número 85 de la lista general.

Ayuntamiento de Olivares de 
Duero. —Florentino Niño Suárez, 
solicita la inclusión de su hija 
Florentina Niño Villamañán,hem
bra, de 29 años, -Palacio, 21, su 
sexo, que sí sabe leer y escribír; el 
informe es que figura en el padrón 
y favorable, por lo tanto, resolvien
do esta Jefatura sea incluida.

Ayuntamiento de Olmedo.- 
Pío Baruque Almendro, de 22 
años de edad, obrero industrial, 
con domicilio en Caño Viejo, 3, 
y con intrucción elemental, soli
cita ser incluido en la lista adicio
nal del Distrito 2.°, Sección 1.*, 
por cumplir los 23 años el día 21 
de Diciembre del año actual. Jus
tifica todos los extremos y el in
forme es favorable; por todo lo 
cual esta Jefatura resuelve de con
formidad la inclusión.

Ayuntamiento de Olmos de 
Esgueva. — Fausto Vaca Sanz, so
licita sea corregido el nombre de 
Jacinto por el de Fausto, que es el 
verdadero; el informe es favorable 
y así Se acuerda.

Ayuntamiento de Pedrosa del 
Rey. — Teodoro Fernández Her
nández, solicita la inclusión de 
Maura Petite Carreño, hembra, 
de 23 años. Estanco, 8, su sexo, 
que no sabe leer ni escribir, a cuyo 
fin acompaña los justificantes de
bidos, El Secretario informa favo
rablemente a la pretensión y esta 
Jefatura lo acuerda así.

Solicitan corrección de errores, 
siendo el informe favorable y re
solviéndose sean corregidos:

Benito de Castro Rico, Benito 
en vez de Restituto,

Basilio Martín López, varón en 
vez de hembra, con que errónea
mente figura.

Ayuntamiento de Peñafiel.— 
Solicita su inclusión en el Dis
trito 2,®, Sección 1,*, Bonifacio 
Martínez Díez, varón, de 32 años, 
Damas, 18, Celador de Telégra
fos, en concepto de funcionario 
público,

Y en el mismo Distrito y Sec
ción, Umbelina Requejo Obejas, 
hembra, de 23 años. Damas, 18, 
su sexo, que sabe leer y escribir, 
en concepto de esposa del ante
rior funcionario.

Al indicado fin en el informe 
se justifica el estar empadronados 
y reunir las condicioñes necesa
rias para ser electores, por lo que 
es favorable, resolviendo esta Je
fatura sean los dqs incluidos.

Ayuntamiento de Portillo.— 
Don Gerardo Molpeceres Rodrí
guez, elector en el Distrito 2,®, 
Sección 1.*, con el número 257, 
solicita se rectifique el error de 
inversión de apellidos, pues es 
como arriba se expresa y no Ro
dríguez Molpeceres, como apare
ce en las listas, justificándose es
te extremo y con informe favora
ble, esta jefatura resuelve sea 
corregido el citado error.

Ayuntamiento de Pozaldez. — 
Solicitan su inclusión en el Dis
trito!.®:

Cipriano Ferreira Martín, va
rón, de 32 años. Secretario del 
Ayuntamiento, en concepto de 
funcionario público.

Pedro Hernández Rodríguez, 
varón, de 52 años. Jornalero, sin 
instrucción.

Pedro Sáez Regoldino, varón, 
de 52 años, Jornalero, sin ins
trucción.

Solicitan su inclusión en el Dis
trito 2.®:

Segunda Cruz Hernández Lo
renzo, hembra, de 62 años, su 
sexo, con instrucción.

Maximiliano Pérez Hernández, 
varón, de 28 años, jornalero, con 
instrucción.

Diosdado Lorenzo Toribio, va
rón, de 44 años. Chauffeur; con 
instrucción.

Críspulo Rodríguez Rogero, va
rón, de 64 años. Jornalero, sin 
instrucción.

Todos ellos justifican documen
talmente su petición, las que me
recen informe favorable, .por lo 
que resuelve esta Jefatura sean 
todos ellos incluidos,

(Se concluirá).

Núm. 2.981

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Corporación 
municipal, sacar a concurso una 
instalación de «Gota de Leche» 
con capacidad aproximada para 
trescientos niños, dicho concurso 
tendrá lugar con sujeción a las 
condiciones que a continuación 
se detallan:

1,* La instalación compren
derá;

a ) Recepción de leche.
b ) Homogeneización de leche,
c) Carga de botellas,
d) Esterilización de leche.
e ) Limpieza de botellas.
f ) Central de vapor.
g ) Accesorios y diversos,
2 .* El precio de la instalación 

no podrá exceder de ciento diez 
mil pesetas,

El pago se efectuará con cargo 
al presupuesto de tres ejercicios, 
incluido el del corriente año 1932. 
Queda reservada al Excmo. Ayun-r 
tamiento la facultad de anticipar 
el pago del total o parte del pre
cio aplazado.

3 .* El Excmo, Ayuntamiento 
facilitará, para el establecimiento 
de la instalación, un local de 
29'18 metros de longitud por 8'80 
metros de fondo, y 4'45 metros 
de altura, y serán de cuenta del 
adjudicatario los gastos que sean 
precisos hasta dejar la insta
lación totalmente terminada y 
puesta en estado de perfecto fun
cionamiento. Los gastos de alba
ñilería, pintura e instalación eléc
trica del local serán, desde luego, 
de cuenta de la Excma. Corpora
ción municipal; pero podrán ser 
también objeto de propuesta por 
parte de los concursantes,

4 .* Al pliego de propuesta se 
acompañará una Memoria deta
llada de la instalación, planos y 
presupuesto.

En las propuestas podrán esta
blecerse variantes para alguno o 
algunos de los elementos consti
tutivos de la instalación.

La instalación deberá quedar 
terminada y puesta en marcha 
dentro del plazo de dos meses a 
contar de la fecha en que le sea 
notificado al interesado el acuer
do de adjudicación,

5 .* El Excmo, Ayuntamiento 
se reserva la facultad de declarar 
desierto el concurso o de aceptar 
la proposición que considere más 
conveniente al interés municipal.

6 ,* Los gastos de toda clase 
que origine el concurso, serán de 
cuenta del adjudicatario,

7 .* Los proponentes deposita
rán en Arcas municipales, en con
cepto de fianza provisional, la can
tidad de cinco mil quinientas pe
setas que se devolverán a los lici
tadores, cuyas proposiciones sean 
desechadas. '

8 .* Para responder del cumpli
miento de las condiciones del con
trato y del funcionamiento de la 
instalación, el período de garan
tía se fija en un año; entendién
dose que la fianza definitiva que
dará constituida con la cantidad 
que represente el precio de la ins
talación y esta misma, en la for
ma que determina el artículo 11 
del reglamento de Contratación 
de 2 de Julio de 1924, siéndole 
devuelta la fianza provisional una 
vez cumplido el trámite antes in
dicado,

9,^ Las proposiciones para to
mar parte en este concurso, se 
presentarán en la Secretaría gene
ral del Ayuntamiento dentro del 
plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir de la fecha de inser
ción de estas bases en la Gaceta
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de Madrid, publicándose también 
en el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia,

10. Los concursantes se ajus
tarán, en lo posible, a la ley de 
protección a la Industria Nacional 
de 14 de Febrero de 1907,

11. Todo concursante que acu
da en representación de otro o de 
cualquiera otra Sociedad, deberá 
acreditarlo mediante la oportuna 
copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que 
justifique, de modo legal, su per
sonalidad para gestionar a nom
bre y representación de su poder
dante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previamente bas- 
tanteado por los Letrados consis
toriales don Luis Roldán Trápaga 
y don Manuel Ortiz.

12. El contrato se hace a ries
go y ventura para el rematante, 
sin que por ningún motivo pueda 
éste pedir rescisión o alteración 
del precio.

13. Se señalan los Tribunales 
de Valladolid como competentes 
para conocer de las incidencias de 
este contrato.

14. Queda obligado el rema
tante al cumplimiento de las di
posiciones legales relativas a con
trato de trabajo y demás de carác
ter social.

Valladolid, 23 de Agosto de 
1932. —El Alcalde, Antonio G. de 
Quintana. .

379

Núm. 2.989

Almaraz de la Mota

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para” 
el próximo ejercicio de 1933, apro
bado por la Comisión permanen
te de presupuestos, estará de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, con arreglo a 
lo dispuesto en el vigente Estatu
to municipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Almaraz dç la Mota, 23 de 
Agosto de 1932. — El Alcalde, 
Amalio Alvarez.

Núm. 2.977

Berrueces

Hallándose en la actualidad va
cante la plaza de Practicante ti
tular de esta localidad, a pesar de 
lo preceptuado eq el número 15 
de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación número 1.146 
de 26 de Septiembre de 1929, este 
Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria del día Î0 de los co
rrientes acordó, dentro de sus 

atribuciones, según determinan 
los artículos 247 del Estatuto mu
nicipal y 94 del reglamento de 
Funcionarios municipales de 23 
de Agosto de 1924, en vigor estos 
preceptos por Decreto del Go
bierno Provisional de la Repúbli
ca de 16 de Junio de 1931, y de 
conformidad a lo dispuesto en 
expresada Real orden y disposi
ciones posteriores en materia sa
nitaria, sacar a concurso dicha 
vacante, dotada de un haber 
anual, consignado en presupues
to, por la cantidad de 450 pesetas, 
por el tiempo de treinta días, a 
partir del de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, durante 
el cual, los concursantes que as
piren,a dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes, debidamente do
cumentadas, con los necesarios 
para justificar méritos especiales 
dentro de su profesión, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
habida cuenta de que este con
curso se resolverá según dicho 
acuerdo del Ayuntamiento, suje
tándose a la prioridad que en or
den de méritos estos mismos es
tablezcan, puesto que la plaza 
será adjudicada al que los tenga 
mayores por las notas obtenidas 
en el expediente de sus estudios.

Hállase también igualmente va
cante la plaza de Comadrona ti
tular de esta villa Con la misma 
consignación en presupuesto por 
su haber anual de 450 pesetas, 
que se saca a concurso por el 
mismo tiempo y bajo las mismas 
condiciones.

Berrueces, 15 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Miguel Nieto.

Núm. 2.991

Bobadilla del Campo

En la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, y por el plazo 
de ocho días, se halla expuesta al 
público la relación de las declara
ciones de fincas rústicas presen
tadas en este término municipal, 
con indicación de las rentas que 
perciben y el líquido imponible 
con que figuran en la actualidad 
en el amillaramiento para su eva
luación, conforme a la Ley de 4 
de Marzo último y orden telegrá
fica de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial de 8 de los corrientes.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que los in
teresados puedan examinaría y, 
durante el expresado plazo, for
mular las impugnaciones que es
timen justas; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Bobadilla del Campo, 22 de 
Agosto de 1932.-El Alcalde, Va
leriano Fraile.

Núm. 3.004

Castrillo de Duero

Se halla vacante la plaza de 
Practicante titular de este parti
do, que lo integrap este Ayunta
miento y el de Olmos de Peñafiel, 
y se anuncia para su provisión en 
propiedad, con la dotación anual 
de 750 pesetas, 30 por 100 del 
sueldo del Médico, cuya dotación 
será satisfecha a prorrata por am
bos Ayuntamientos, trimestral
mente, de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, debidamente reinte
gradas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Castrillo de Duero, 22 de Agos
to de 1932.—El Alcalde, Frutos 
González.

Núm. 3.006

Castronuevo

Don Miguel García Gala, Alcalde 
constitucional de este término 
municipal.

Hago saber; Que por el Recau
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del segundo trimestre del año 
actual, y se avisa a los contri
buyentes comprendidos en el re
partimiento general de utilidades 
y demás impuestos municipales 
de este término, que en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 65 y siguientes del Estatuto 
de recaudación de contribuciones 
vigente, que la cobranza de refe
rido trimestre tendrá lugar el día 
27 del mes de Agosto, desde las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, en el sitio designado al 
efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, yafin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se in
vita a los mismos por medio del 
presente edicto a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termiña el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de’Octubr^e de 1926, hasta 
el día 10 del mes de Septiembre 
sus cuotas en el domicilio del 
Recaudador situado en Vallado

lid, Angustias, 3, principal, sin 
recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente. ,

Castronuevo, 23 de Agosto de 
1932. — Miguel García.

Núm. 2.990

Castronuño

Habiendo sido rectificada la 
evaluación del líquido imponible 
en las declaraciones delincas rús
ticas. presentadas con arreglo a 
la Ley del 4 de Marzo de 1932 y 
remitida a esta Alcaldía por la 
Administración de Rentas públi
cas de la provincia, se expone al 
público por ocho días, en la Se
cretaría municipal, pudiendo los 
interesados formular las corres
pondientes impugnaciones.

Castronuño, 22 de Agosto de 
1932. —El Alcalde, Pedro Hernán
dez.

Núm. 3.011

Gomeznarro
Confeccionado que ha sido por 

la Junta general el repartimiento 
de utilidades de este Municipio, 
correspondiente al año de 1931 y 
trimestre de ampliación de dicho 
año, queda expuesto al público 
dicho repartimiento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, a contar 
desde el en que tenga lugar el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia; duran
te dicho plazo y los tres primeros 
días siguientes se admitirán por 
esta Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en el 
mismo, pudiendo versar las re
clamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de 
gravamen, y sobre las bonifica
ciones, tanto del reclamante co
mo de cualquiera otra persona o 
entidad comprendida en el repar
timiento, habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompaña
das de las pruebas necesarias 
para la justificación de lo re
clamado.

Gomeznarro, 24 de Agosto de 
1932. — El Presidente, Lorenzo 
Sanz.
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Núm. 3.012

Gomeznarro

Se hallan depositadas por orden 
de esta Alcaldía veintisiete reses 
lanares, de las que resultan ser 
doce corderos y quince corderas, 
con diferentes marcas, cuyas re
ses fueron encontradas abando
nadas por este término municipal 
por el Guarda jurado de este tér
mino.

Lo que se advierte por el pre
sente anuncio a fin de que, los 
que se crean dueños de referidos 
ganados, se personen en esta Al
caldía a hacerse cargo de ellos, 
previo pago de gastos y daños 
ocasionados por mentados gana- 

. dos lanares, pues pasado el tiem
po prevenido por Ley, se proce
derá a la venta de los ganados 
aludidos.

Gomeznarro, 23 de Agosto de 
1932, —El Alcalde, Zoilo Pinilla,

Núm, 3,008

Medina de Ríoseco

Propuesta por la Comisión del 
Río de esta ciudad, la convenien
cia de solicitar la no continua
ción de las obras de construcción 
de malecones en el prado del 
«Aguacha!», quedando aquéllos 
interrumpidos, el Ilustre Ayunta
miento, en sesión de doce del 
actual, acordó anunciar al públi
co dicha proposición, para oir 
reclamaciones durante quince 
días, y resolver después, con vis
ta de las que se presenten.

Dicha propuesta supone la mo
dificación del proyecto de obras 
de encauzamiento del río Sequi
llo dentro de este término mu
nicipal,

Y en evitación de los perjuicios 
que ello pudiera suponer, se in
vita a cuantos se consideren per
judicados, para que en plazo di
cho, presenten en esta Alcaldía 
las reclamaciones que estimen 
procedentes, a fin de que el Ayun
tamiento pueda acordar, en su 
día, lo que en justicia proceda,

Medina de Ríoseco, 23 de Agos
to de 1932, —EL Alcalde, Emilio 
Brizuela,

Núm, 2,986

Melgar de abajo

Terminado el reparto adicional 
de la contribución rústica, forma
do mediante las declaraciones 
presentadas por los propietarios 
comprendidos en el mismo, que
da expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclama
ciones; en la inteligencia que pa

sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Melgár de abajo, 22 de Agostó 
de 1932,—El Alcalde, Alejandro 
Villalba.

Núm. 2.987

Tiedra
La recaudación voluntaria deí 

repartimiento general de utilida
des de este término municipal co
rrespondiente al 2.” y 3.° trimes
tres del año actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial en los 
días 10 al 20 del próximo Sep
tiembre y horas de nueve a doce 
y de tres a seis de la tarde, por el 
Recaudador nombrado por este 
Ayuntamiento don José García 
Magdaleno.

Conforme a lo ordenado en la 
base 13 del Real decreto de 2 de 
Marzo de 1926 y el artículo 32 del 
Reglamento de 30 de Junio si
guiente, se advierte a los contri
buyentes que dejaren transcurrir 
el día 10 de Octubre sin satisfacer 
sus cuotas en el domicilio del Re
caudador, situado en Tiedra, in
currirán en el recargo correspon
diente.

Tiedra, 23 de Agosto de 1932. 
El Alcalde, Carlos Tabarés.

Núm. 2.014

Tordesillas
En cumplimiento de acuerdo 

de esta Corporación, se anuncia 
a pública subasta el servicio de 
alumbrado público eléctrico de 
esta villa, por término de diez 
años, a partir del día l.° de Fe
brero próximo, bajo el tipo de 
tres mil trescientas pesetas anua
les, por el suministro de una 
energía eléctrica diaria de dos mil 
cuatrocientas setenta y cinco bu
jías, distribuidas en ciento sesen
ta y cinco luces de quince bujías 
cada una y sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones que 
obra en Secretaría, aprobado en 
sesión del pasado día 15, tanto 
para el suministro público como 
para el particular de este vecin
dario.

Esta subasta se celebrará el día 
29 del próximo mes de Septiem
bre a las once horas, en el Salón 
de actos de esta Corporación, 
bajo la presidencia del señor Al
calde, o del Teniente en quien de
legue, y con asistencia de otro 
miembro de la Corporación y del 
Secretario de la misma que dará 
fe del acto.

Las proposiciones se dirigirán 
en pliegos cerrados a esta Alcal
día y serán admitidos en Secreta
ría, desde el día de hoy y durante 
las horas hábiles de oficina hasta 
las doce horas del día anterior a 

la subasta, y las cuales se presen
tarán extendidas en papel de la 
clase 6.“ (4'50 pesetas).

Para tomar parte en esta subas
ta, será preciso consignar en la 
Depositaría de este Ayuntamiento 
o en la Caja general de Depósitos, 
el cinco por ciento del remate, 
ampliándolo hasta el diez por 
ciento de la cantidad en que que
de hecha la adjudicación defini
tiva.

Modelo de proposición
Di F, de T. y T., vecino de... 

domiciliado en ....... calle de ..... .  
número ..... . enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales se 
arrienda en pública subasta el su
ministro de energía eléctrica de 
esta villa por término de diez 
años, acepta todas y cada una de 
las condiciones expresadas y ofre
ce por el reniate la cantidad de.....  
pesetas (en letra).

Tordesillas, 23 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Damián Milán 
y Alonso. ’ 380

Núm. 3.015

Tordesillas
Durante los quince primeros 

días del próximo mes de Septiem
bre, y en el sitio de costumbre, 
se cobrará por el Recaudador de 
esté Municipio, don Walerico 
Cantalapiedra, el primero, segun
do y tercer trimestres del reparto 
general de utilidades de este pue
blo, formado para el año actual.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyen
tes, tanto vecinos como foras
teros..

Tordesillas, 24 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Damián Milán 
y Alonso,

, Núm. 3.016

Tudela de Duero
En la finca ex Priorato de Due

ro, de este término municipal, se 
halla depositado un cabestro, ja
bonero, que lleva en una paletilla 
el número 2, recogido en dicha 
finca hace unos días.

El que acredite ser, su dueño le 
será entregado, previo pago de los 
gastos ocasionados.

Tudela de Duero, 24 de Agosto 
de 1932.—El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Núm.. 2.993

Villafrechós
Don José de la Guerra Lorenzo, 

Alcalde constitucional de Villa
frechós.

Hago saber: Que para atender 
al pago de Lis obras necesarias 
de arreglar la conducción de agua 
que surte a los lavaderos de la 

carretera de Santa Eufemia, así 
como la reparación de dichos la
vaderos, la Comisión munici
pal permanete de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordi
nario de este Ayuntamiento, para 
el corriente ejercicio económico, 
se verifique la transferencia si
guiente:

Del capítulo 11, artículo 3.°, 
concepto 1.*^, 1.500 pesetas, al ca
pítulo 7.®, artículo 1.°, concep
to 1.”

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Hacien
da municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesta al públi
co esa propuesta en la decretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo- 
latín Oficial» de la provincia.

Villafrechós, 22 de Agosto de 
1932. —José de la Guerra.

Núm. 2.994

Villafrechós

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 20 del actual, 
acordó el suplemento de crédito 
de ochocientas cuarenta y un 
pesetas y ochenta y cinco cénti
mos con imputación trescientas 
noventa y un pesetas y ochenta 
y cinCo céntimos al capítulo 8.°, 
artículo 1.°'corno aumento de la 
dotación del señor Farmacéutico 
titular, y las cuatrocientas cin
cuenta pesetas restantes al capí
tulo 4.°, artículo 5.® como au
mento, también, a los sueldos de 
los tres Guardas de este término, 
según acuerdo de la Corporación 
del 26 de Marzo, y que habrá de 
cubrirse con el exceso resultante 
y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos del último presu
puesto y ejercicio.

Lo cual se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 11 y 12 del regla
mento de Hacienda municipal y 
con el fin de que pueda formular
se durante el plazo de quince 
días, contados desde esta fecha, 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Villafrechós, 22 de Agosto de 
1932. — El Alcalde, José de la 
Guerra.

Núm. 2.995

Villafrechós

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión del día 20 del actual, 
acordó la habilitación de un cré
dito de tres mil ciento cincuenta 
y ocho pesetas y cincuenta céntí-
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mos con imputación al capítu
lo 11, artículo 7.®, del presupues
to ordinario del año actual, y que 
habrá de cubrifse con la subven
ción concedida a este Ayunta
miento por la Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación provin
cial de Valladolid, en sesión de 
18 de Junio próximo pasado, para 
invertirías exclusivamente en jor
nales y materiales para llevar a 
efecto el encauzamiento del río 
«Ahoga borricos» y «Marrandiel», 
que atraviesan este término mu
nicipal, y poder resolver la crisis 
obrera que existe en esta loca
lidad.

Lo cual se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 11 y 12 del reglamen
to de Hacienda municipal y con 
el fin de que pueda formularse 
durante el plazo de quince días, 
contados desde esta fecha, las re
clamaciones que estimen perti
nentes,

Villafrechós, 22 de Agosto de 
1932, — El Alcalde, José de la 
Guerra,

Núm. 2,988

Villardefrades

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1933, apro
bado por la Comisión permanente 
de presupuestos, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, con. arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

Villardefrades, 23 de Agosto de 
1932,—El Alcalde, Julio Gutiérrez,

DE DUSTICII
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,996

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

Lozano Alonso, José; domici
liado últimamente en esta ciudad; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad. Secretaría del se
ñor Suárez Inclán, para ofrecerle 
las acciones del procedimiento 
conforme dispone el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, en causa por estafa a su es
posa, instruida por dicho Juzga

do, bajo el número 161 de 1932; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar,

Núm, 2.997

VALLADOLID. -AUDIENCIA

REQUISITORIA

Hinojal Pariente, Sebastián (a) 
Sietevidas; natural de Rueda (Va
lladolid), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 24 años, hijo 
de Jerónimo y Felisa, domicilia
do últimamente en Zaragoza, pro
cesado por hurto a Mariano San
tamaría; comparecerá en término 
de diez días ante el juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia de Valladolid, Secretaría 
del señor Suárez Inclán, con el 
fin de constituirse en prisión dic
tada en dicho sumario; bajo aper
cibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Núm. 2.998

VALLADOLID. - AUDIENCIA

REQUISITORIA

Gutiérrez Vicente, David (a) Bo- 
bico; natural de Peñafiel, de esta
do casado, profesión jornalero, 
de 34 años, hijo de Román y Del
fina. domiciliado últimamente en 
Mieres (Asturias), procesado por 
estafa, bajo el número 151 de 1929; 
comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audien
cia de Valladolid, Secretaría del 
señor Suárez Inclán, con el fin de 
constituirse en prisión dictada en 
dicho sumario; bajo apercibimien
to si no comparece de ser decla
rado rebelde y pararle el perjucio 
a que hubiere lugar.

Núm. 2,974

TETUÁN

REQUISITORIA

Don José Soler Pérez, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de este partido.

Por la presente y como com
prendido en el número segundo, 
artículo seiscientos diez y ocho 
del Código de Procedimiento Cri
minal vigente en esta Zona de 
Protectorado, se cita, llama y 
emplaza a Atanasio Diéguez Ci
fuentes (a) Cebolla, vecino que 
fué de Yauen, hijo de Teresa, na
tural de Valladolid, de 33 años 
de edad, estado soltero y profe
sión Camarero, y cuyo actual 
paradero se desconoce, para que 

dentro del término de diez días, 
siguientes al de la publicación de 
la presente, comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en pri
sión y responder a los cargos que 
le resultan del sumario número 
255 del año 1932, que contra el 
mismo instruyo por delito de in
jurias; bajo apercibimiento que de 
verificarlo dentro del término fi
jado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
Policía, procedan a la busca y 
captura del referido procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen 
a la cárcel de esta capital, dándo
me cuenta de haberlo verificado.

Dado en Tetuán, a diez y opho 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y dos, - José Soler, —El 
Secretario judicial, P, A,, Miguel 
Ferrer.

Juzgados municipales

Núm. 2.982

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 266 de entrada del co
rriente año, por malos tratos a 
Heliodoro Escaya Benayas, con
tra Justo Alvarez Fernández; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresado de
nunciado Justo Alvarez Fernán
dez, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el dia tres de 
Septiembre próximo, y hora de 
las diez, a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de fal
tas, al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y ocho de Agosto de mil no
vecientos treinta y dos. —El Se
cretario, Domiciano Casado.

Núm. 2.983

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de ¡a Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen

cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 250 de entrada del co
rriente año, por escándalo y des
obediencia, contra José Ruiz Pe
draja y otros; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresado denunciado José Ruiz 
Pedraja, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día diez de 
Septiembre próximo, y hora de 
las diez, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá de comparecer acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos. — El 
Secretario, Domiciano Casado.

Núm. 3.010

VALDUNQUILLO

Don Angel Baza Escudero, Juez 
municipal de Valdunquillo.

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este Juz
gado por don Santiago Pastor 
Baza contra don Obdulio Gon
zález Paíno, vecinos de esta villa, 
sobre reclamación de trescientas 
diez pesetas con cincuenta cénti
mos, se saca a pública subasta, 
como de la propiedad del don 
Obdulio, una casa sita en el cas
co de esta villa, calle de Canta
rranas; linda derecha, entrando, 
con dicha calle; izquierda, otra 
de Eusebio Marcos, y por la es
palda, huerto de Teodoro Collan
tes; tasada en mil seiscientas pe
setas.

La subasta tendrá lugar en este 
juzgado el día quince de Septiem
bre próximo, a las doce.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, debiendo los lici
tadores consignar para tomar 
parte en la misma, el diez por 
ciento de la valoración, siendo 
de cuenta del rematante el pro
veerse de títulos de propiedad, 
por carecer de ellos.

Dado en Valdunquillo, a veinti
trés de Agosto de mil novecien
tos treinta y dos. —Angel Baza.— 
P. S. M., Constancio Villaverde 
Benavides.
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